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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-117 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones 
y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, 
la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es 
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y 
de  las  privadas  que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán 
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la 
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el 
respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad 
de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas 
de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros 
suficientes de un género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso 
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas 
organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas 
internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán 
tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de 
acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
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implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda 
como Ministro del Ambiente y Agua; 

Que  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al 
abogado Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente y Agua;   

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y 
Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   
Sociales   cuya competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, 
previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación “INKARY”, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 10 de 
febrero de 2022, con la finalidad de constituirla; 

Que mediante oficio S/N de 07 de abril de 2022, se solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación “INKARY”; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0259-M de fecha 18 de octubre de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante, emite el informe motivado, 
que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento 
jurídico vigente, recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo 
Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de Fundación 
“INKARY”; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-
024 de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: “INKARY” 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Km 1.5 vía Samborondón, Centro Empresarial Los Arcos, edificio Xima, piso 2 
oficina 215 cantón Samborondón, provincia del Guayas. 

Correo 
electrónico
: 

 xealvarado@hotmail.com  

Fundadores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

XAVIER EDUARDO ALVARADO 
ROBLES 

Ecuatoriana 0905014106 

 CHRISTIAN LUIS MONGE PARRA  Ecuatoriana 0925869588 

 JUAN PABLO ROJAS VINTIMILLA    Ecuatoriana  0102708542 

 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones 
legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de 
Estado, para los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
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Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 
que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Fundación 
“INKARY”, en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la 
Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este 
Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de octubre de 2022 

 
 
 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC
VITERI



Miércoles 23 de noviembre de 2022Registro Oficial Nº 195

7 

  

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2022-118 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones 
y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, 
la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es 
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y 
de  las  privadas  que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán 
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la 
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el 
respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad 
de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas 
de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros 
suficientes de un género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso 
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas 
organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas 
internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán 
tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de 
acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
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implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda 
como Ministro del Ambiente y Agua; 

Que  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al 
abogado Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente y Agua;   

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y 
Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   
Sociales   cuya competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, 
previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”. 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
FUNDACIÓN ORO AZUL EC, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 
22 de septiembre de 2018, con la finalidad de constituirla; 

Que mediante oficio Nro. FOA-007 de 22 de enero de 2021, se solicita la aprobación de 
estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación ORO AZUL EC; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2022-0254-M de fecha 13 de octubre de 
2022, la Directora de Asesoría Jurídica, emite el informe motivado, que da cuenta 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial 
para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la FUNDACIÓN ORO 
AZUL EC; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-
024 de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: FUNDACIÓN ORO AZUL EC 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Calle Cuenca 561 y Zamora ciudad de Ibarra-  provincia de Imbabura. 

Correo 
electrónico
: 

 fundaoroazul@gmail.com  

Fundadores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

MARCELA CAROLINA JORDÁN 
RAMÍREZ 

Ecuatoriana 1720101045 

 FABIÁN MARCELO RAMÍREZ 
SALAZAR  

Ecuatoriana 1703640274 

 DANIEL OSWALDO GUERRA 
RAMÍREZ   

Ecuatoriana  1721226866 

 LIBA ESPERANZA NAVARRETE 
GARRIDO  

Ecuatoriana 1000816577 

 JOSÉ LUIS SANTILLÁN RAMOS  Ecuatoriana 1722886288 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones 
legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de 
Estado, para los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
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específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 
que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Fundación ORO 
AZUL EC, en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la Dirección 
de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de octubre de 2022 

 
 
 
 
 
 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  
DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0261-R

Quito, 08 de noviembre de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

VISTOS:

1. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-0947-O de 10 de mayo de 2022, mediante el cual desde la
Subsecretaría de Calidad se da a conocer a AGROCALIDAD que el INEN “se encuentra

realizando un proceso de adopción idéntica de la ISO 1750 “Pesticidas y otros productos

agroquímicos - Nombres comunes” con todos sus Addendums y Amendments que reemplazarían a

la vigente NTE INEN 1871:1991 “Plaguicidas. Clasificación. Nombres comunes, comerciales y 

químicos”, y se consultó si esa Cartera de Estado dispone de alguna regulación o algún
procedimiento interno que se encuentre relacionados con la NTE INEN 1871 y pueda verse
afectado con el retiro de este documento normativo. 
  
2. El Oficio Nro. AGR-AGROCALIDAD/CRIA-2022-1620-O de 7 de junio de 2022, mediante el
cual AGROCALIDAD respondió a la Subsecretaría de Calidad “Al respecto, la Agencia de

Regulación y Control Fito y Zoosanitario mediante la Coordinación General de Registros de

Insumos Agropecuarios dentro del marco de sus competencias, para el Registro y Control de

Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola (PQUA) emplea lineamientos y procedimientos

armonizados conforme a lo establecido en la Decisión 804 de la Comunidad Andina (CAN) y su

respectivo Manual Técnico Andino, emitido mediante la Resolución 2075 de la Comunidad Andina;

motivo por el cual, no disponemos regulaciones o procedimientos internos que se encuentren

relacionados con la NTE INEN 1871:1991 “Plaguicidas. Clasificación. Nombres comunes,

comerciales y químicos”. Además, debemos indicarle que toda la información referente a las

distintas moléculas de (PQUAs), provienen de fuentes oficiales o científicas ya sean de

Universidades (http://sitem.herts.ac.uk/aeru/ppdb/), páginas gubernamentales, organismos

internacionales como FAO, Unión Europea, CODEX ALIMENTARIUS, autoridades nacionales

competentes como la EPA, ANVISA o información suministrada por el fabricante del ingrediente

activo, o del formulador del producto; por lo que se reitera que nuestros procedimientos no se ven

afectados con el retiro de este documento normativo”. 
  
3. El Oficio Nro. ARCSA-ARCSA-DTEEMCNP-2022-0036-O de 27 de mayo de 2022, mediante
el cual, la Dirección Técnica de Elaboración Evaluación y Mejora Continua de Normativa
Protocolos y Procedimiento del ARCSA comunicó que “(…) la Resolución

ARCSA-DE-2021-004-AKRG se vería afectada, por motivo de que en la Resolución en mención, se

establece en uno de sus artículos, sobre los ingredientes activos, para los cuales se utilizará el

nombre(s) químico(s) y nombre(s) común(es) indicados en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE

INEN 1871”. 
  
4. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-1176-O de 09 de junio de 2022, mediante el cual el Ministerio
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca - MPCEIP informó al Servicio Ecuatoriano
de Normalización - INEN que “(…) mediante Oficio Nro.

ARCSA-ARCSA-DTEEMCNP-2022-0036-O del 27 de mayo de 2022, la Dirección Técnica de

Elaboración Evaluación y Mejora Continua de Normativa Protocolos y Procedimiento de la

Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA” señaló que: La

Resolución ARCSA-DE-2021-004-AKRG se vería afectada, por motivo de que en la Resolución en

mención, se establece en uno de sus artículos, sobre los ingredientes activos, para los cuales se
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utilizará el nombre(s) químico(s) y nombre(s) común(es) indicados en la Norma Técnica

Ecuatoriana NTE INEN 1871”, por lo que se devuelve los proyectos de documentos normativos de
la familia NTE INEN ISO 1750 en conjunto con sus Addendums y Amendments, para que se “(…)se

realice el análisis del trámite de oficialización con base en lo indicado por el ARCSA”. 
  
5. El Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0692-OF de 27 de julio de 2022, mediante el cual el INEN
respondió a la Subsecretaría de Calidad lo siguiente: “El 22 de junio de 2022, mediante

videoconferencia, se realiza la reunión en referencia y se concluye que no habría afectación

negativa en relación con la Resolución ARCSA-DE-2021-004-AKRG, por lo que, mediante oficio

No. INEN-INEN-2022-0572-OF del 27 de junio de 2022 se solicita a la Agencia Nacional de

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez la

confirmación de factibilidad del reemplazo de NTE INEN 1871:1991 por NTE INEN-ISO 1750 en

conjunto con sus Addendum y Amendment, con el fin de viabilizar el trámite de oficialización de

estos documentos (Se adjunta la ayuda memoria). Mediante Oficio Nro.

ARCSA-ARCSA-CGTRVYCS-2022-0105-O del 18 de julio de 2022, la Agencia Nacional de

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, Doctor Leopoldo Izquieta Pérez, en alusión a

NTE INEN-ISO 1750 en conjunto con sus Addendum y Amendment informa que, (…) una vez

realizado el análisis pertinente de los documentos normativos por las coordinaciones técnicas de

esta Agencia, se ha determinado que la misma no tendría una afectación al momento de su

publicación, por lo que es factible el reemplazo (…) de NTE INEN 1871:1991 por NTE INEN-ISO

1750 en conjunto con sus Addendum y Amendment”. 
  

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto

Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta “Fusiónese

por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el

Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
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Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez

concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de

Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones

constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento de las normas y
documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo establecido por el Organismo de
Normalización Internacional; 
 
Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2008, publicó la Primera
edición - AMENDMENT 5  de la Norma Técnica Internacional ISO 1750:1981/AMD.5:2008,
PESTICIDES AND OTHER AGROCHEMICALS - COMMON NAMES. AMENDMENT 5;  
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Primera edición – AMENDMENT 
5 de la Norma Internacional ISO 1750:1981/Amd5:2008, como la Primera edición - 
AMENDMENT 5 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 5, PESTICIDAS Y
OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS –NOMBRES COMUNES. AMENDMENT 5 (ISO
1750:1981/AMD.5:2008, IDT); 
 
Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno del INEN
para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN mediante el estudio y
participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la Resolución Nro.
INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y
aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión Técnica No. 
PFQ-0141 de fecha 29 de agosto de 2022, se recomendó continuar con los trámites de
oficialización de la Primera edición - AMENDMENT 5 de la Norma Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 1750 / AMD. 5, PESTICIDAS Y OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS
–NOMBRES COMUNES. AMENDMENT 5 (ISO 1750:1981/AMD.5:2008, IDT); 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem en
donde establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y

Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de

evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es
competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición - 
AMENDMENT 5 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 5, PESTICIDAS Y
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OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS –NOMBRES COMUNES. AMENDMENT 5 (ISO
1750:1981/AMD.5:2008, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista
un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su Reglamento General; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley,                                         
  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición - 
AMENDMENT 5 de la Norma Ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750 / AMD. 5, PESTICIDAS Y
OTROS PRODUCTOS AGROQUÍMICOS –NOMBRES COMUNES. AMENDMENT 5 (ISO
1750:1981/AMD.5:2008, IDT), que complementa la lista de nombres comunes aprobados por
el Comité Técnico ISO/TC 81, Nombres comunes para pesticidas y otros productos 

agroquímicos, para ciertos productos químicos para el control de plagas y reguladores del
crecimiento vegetal de importancia internacional. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 1750:2022 (Primera edición - 
AMENDMENT 5), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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